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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 65-11-5-2069 
Exp. No. 5188/ Sa. 

Tenemos el honor de devolver a ustedes para los efectos de la 

fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el expediente con la Minuta Proyecto Decreto por el que se 

reforman la fracción XI del artículo 57 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes; y la fracción III del artículo 266 Bis del Código 

Penal Federal, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 
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POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; Y LA 
FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 266 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 57, fracción XI de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 57 . ... 

l. a X . ... 

XI. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca 
mecanismos para la prevención, atención y canalización de los casos de maltrato, 
perjuicio, daño, agresión, abuso, violencia sexual, así como de cualquier otra 
forma de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes que se suscite o 
detecte en los centros educativos; 

XII. a XXII .... 
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Artículo Segundo.- Se reforma la fracción III del artículo 266 Bis del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 
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Artículo 266 Bis . ... 

l. y 11 . ... 

111. El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o empleo público o 
ejerza su profesión, utilizando los medios o circunstancia que ellos le proporcionen. 
Además de la pena de prisión el condenado será destituido del cargo o empleo o 
suspendido por el término de cinco años en el ejercicio de dicha profesión, dicho 
término se duplicará en el caso de que el delito fuere cometido por 
profesionistas que se desempeñen en atención o servicio de niñas, niños y 
adolescentes; 
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IV. y V . ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
Diario Oficial de la Federación. 

Se devuelve a la H. ' 
para efectos de la f nstitucional, 
CS-LXIV-II- lP-03 
Ciudad de México, 

n, 
tarios de la 

Dip Sarai úñez 'n 
Se taria 
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